
Señor 
DIEGO ARMANDO ANDRADE REN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle qu 
S.A, en Junta General Extraordinaria de 

acierto de reelegirlo a usted como PRE 
más; cuyo nombramiento fue inscrito, el 2) 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Sus deberes y atribuciones constan en e 

como Presidente, le corresponde la repr 

manera individual. 

LERUSHALAIM. S.A, se constituyó el 2 

Pública, autorizada por el notario Décim 
Pérez Pimentel, e inscrita en el Registrado: 

  

cena S.A. 

Guayaquil, 20 de Julio 2020 

Jo 

la sociedad denominada LERUSHALAIM. 
Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

peo por un periodo de CINCO AÑOS 
DE Septiembre del año 2014, en el Registro 

Estatuto Social de la Compañía, y a usted 
sentación legal, judicial y extrajudicial de 

de Noviembre del 2012, mediante Escritura 
Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 
Mercantil, el día 19 de Diciembre del 2012.     

Ate 

Carlos Enriq 
Sec 

ente 

drade Rengifo 
tario   

Razón, YO, DIEGO ARMANDO 
Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 
identidad 120559785-7, Acepto la designa: 

Guayaquil, 20 de Julio del 2020 

DRADE RENGIFO, de nacionalidad 
Guayaquil, y portador de la cédula de 

Ón que antecede. 

  

   
RADE RENGIFO 

0559785-7 

       





  

> El 
O GOBIERNO 

YAQUIL DETODOS 

NUMERO DE REPERTORIO:32.448 

FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2D20 

HORA DE REPERTORIO:12:46 

  

En cumplimiento con lo dispue: 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 

1.- Con fecha primero de Octuh 
presente Nombramiento de Pres 
S.A., a favor de DIEGO AR 

74.933 a 74.936, Libro Sujetos 

ARO 
0 AD REA 

DIO A 

UNA 
Guayaquil, 02 de octubre de 2020 

Ly REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentic1 mb declarante cuando esta o este provee toda la inforr 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

025 

to en la ley, el Registrador Mercantil del 

iguiente: 

re del dos mil veinte queda inscrito el 
dente, de la Compañía LERUSHALAIM 
ANDO ANDRADE RENGIFO, de fojas 
lercantiles número 12.931. 

  

   

  

    Mgy Césay Moya Delgado 

exclusiva résponsabilidad de la o el 
ción, al tenor de lo establecido en el Ay 4 de la Ley del Sistema 

381 

  

Miguel H. Alcivaf 

Telf: (593     y Fco. de Orellana 

4) 229 5030   
 



  
 


